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LIC . MARÍA TERESA NAVARRO ÁV ALOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V.

PR E SE NTE 
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 11GU2017G017 l 
Bitácora: 09/IRA02 l 7 /10/l 7 

Una vez analizado y 'evaluado el Informe Préventivo CIP), por p¡;trte de est� Dirección G_eneral 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Uniciad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial,, de la Age�cia r--laci9nal de Seguriclad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del See::tor Hidrocarb1;1ros (.AGENCI)}) Glel proyecto denominado "Estación de 
Carbur�ción para Gas L.P.",' en lo suc:;esivo el Proyecto, J:)reser1tado por la empresa 
Distribuidora de ,Gas Noel, S/A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 12 de octubre de 
2 O 1 7, que pretende 11uliiicarse eh �alle Prolongación, Héroes dé· CHé.pulte·pec No. �oi, Predio Los
Hernández, Municipid

1 
de la R0mi�a. Guanajuato. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio -al públirn de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI incís0 d) de la Ley de la
Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y de Protetción i;!J Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

ti. Que esta DGGC es competente par� revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría e·stablece las condiciones a .que se suj;tará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio .etol0gico o rebasar los límites y 
condi,ciQnes e�tél.blecj�.qs en las disposiciones aplica81eis para p,rditeger �I ªmbiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar 0 reducir ar' mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en lqs casos en que determine el 
Reglamento qpe al efecto se expidé!., quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras 0 actividapes, requerirán previ'amente

1 
la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica,. qufmical siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la rea:lización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracci9nes I a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un Informe Preventiv0 y no una manifestación 'de impacto ambiental, 
cuando existan normas oficiales mexicanas ,u otras dispo.sidones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprnvechamiento de riecursos naturales y, en general. todos 
los impactos· �mbjentale� relevantes ílUe puedan prod1.1cir las obras o actividades. 

v. Que el artículo S ., inciso D). fracción VIII, del Reglamento de ·1a Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prote-créión i:11 AmbJente en Materia de EvaluaGi@n del Impacto Ambiental 
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cab0 alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirá¡;:¡ ¡;ireviamente la autorización de la Secretaría en materia de . b' 1 1 1 
impacto am 1enta: ¡ 1 1 

D) ACTl'}IDADES bEL SEc!tbR HIDROCARBUROS: . ,\ 

IX. ConstJrucción y operación de·instalaciones para transporte, a/macenamiente, dístribución y expendio 
a( público d$! gas n,ugdo de petróleo. y . 

VI. Que el artículo 2·9 del REIA establece. en la fracción I que la re.alización de las obras y 
actividades a que se réfieren el artírnlo 5 clel mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 

) otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 
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VII. Que el 24 de enero de 20 1 7  se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras dispos.lciónes q!J _e regular, las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recur,sos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las 9bras y actividades de las �stac:iones de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efecto de q\..le sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos� normas ofiG:iales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovecham,ient0 d.e re�uris0s naturales y, en gen�ral, todos 1 los impactos 
ambientales relevantes que pl:ledáh producir las obras y actividades c;le las estaciones de 
gas licuado de petróleo para car:bwraGiÓn, a efecto de que Sefl .PfOCegente lé\, presentación 
de un informe preventivo y 1no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 
simplificar el trámite er,i nnateria oe evalwáció"n del impacto ambiental, de conf.or.midad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a 
las que ya se en�11entran establecie::las en ot:ros instrument0s normativos y dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimit9ndo los 
contenidos normativos; normas oficiales mexicanas y otra-s disposiciones que, regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamier:ito de recursos naturales y, en general, todos los 
imp�ctos ambientales que pu�tlan produeir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuade de petróieo par:a carbwación y Gon el ol::ijeto de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un IP, de conformi"dad con lo 
dispuesto en los artículos 3 1 , fracción 1 0e la LGEEPA; 2 9, fracción I del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que estáA permitidas dentro los programas de desar1rollo urbano estatal, 

/ municipal o plan parcial de desarrolló �Jrbano vigentes; en el artículo 4 se in'dica que el IP  
habrá de CUfT\plir con tqdos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularment* lo señalad'o ,en los artículos 30, fracción 111, lné!iso g), ' 31  y 3'2 cJel REIA. 
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XI. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de compet�nci-a Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental. por ser una nbra relacionada co'n la operación de instalaciones para 
transporte, almacenamiento. distribwdón y .expendip al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28  fracción 11 de la L:GEEPA y 5 íncíso O), 
fracción VIII. del REIA: asimismo, se desafroll·a wna actividad del sec:toF hidrocarburos de 
conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad l1wdustria_l y P.rotección al Medio Aíf!biente del Sector 
Hidrocarburos, al trat�rse de éxpen<llio al pwblict, de gas licuado del petróleo, por lo que 
con fundamento en los artículos-4 fracción XXVII y 3 7 fracci0n VI del Reglamento Interior 
de la Ag�ncia Nacior:ial de Seg��idad lndust,rial y se Pr-b�ección al 1

1
Medio Ambiente del 

Sectqr l¡i1droca¡buros1 1�?ta DGOC procetle _a evaluar el 11P¡ presentad'p para �I Prc;,y�cto. 

Datos de id�ntifitación del proyecto. 
1 ,1 

1 

XII. De conformictJd con lo establecido en el artículo 30, fracGión I del REIA, donde se señala 
que se deberá' incltiir en el IP, le'>s datos de identificación del P royecto. del Regulado y 
del responsable del estudi0 de ir[lpacto ambiental -y, ql:le de acuerdo ton la információn 
in�luida en la.s P�ginas OS a 11 del Capítulo I del ·IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XIII. Que de conformidad con lo establecido ,en �I artkulo 30, fracción II del REIA. donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
dispósic;iones que regulen las �misiones, l¡;is descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plar,i de desarnnllo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regu_lado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: i 

1 • l iJ , 1 

Norma 1 
- -. 

NOMr00l-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximps permisibles de contaminantes en 
las descar2as de a2uas residuales en ae:uas v bienes nacionales. 
NOM-002-SE:MARNAT-1996. Que establece los límites máximos oermisil:lles de contaminantes 

_. 

Página 4 de 16 
Av. 5 de Mayo No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 

Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www asea ¡¡:ob mx 

La Agencia Nacional de St?guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del s�ctor Hidrocarburos también utll!za el acrónimo ·ASEA· y las 
p,1labras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad institucional 

¡ · 

/ 

• 

1 ,_____ _.. �-- �-------==:JI 



SEMARNAT 
SECRllT/\R.fA DE 

MEDIO AMIII.F.NTR 
Y RECURSOS NAi'URAI.ES 

ASEA 
AGENCIA OE! SEGURIDAD, 
ENrRCÍA Y AMBIENTE 

1; Agencia Nacional de Seguridad,lndustrial y de 
!' Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad 1de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Come rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14 7 89/2017 

No.rma 

oara las aguas residuales a los sistemas.de.alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003�SEMARNAT-1997. Que establece los límites ¡¡náxlmos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas oue se reúsen en ser.vicios. al . oúblico. 
NOM-004-SEMARNAT ·2082. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos oermisibles de contaminantes oara su abrovechamientó v disposición final. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Qúé establete la? características, el pr.ocedimiento de identificación, 
clasificación v los listados de los residuos oellgrosos. · · 
NOM-054-SEM1'RNAT�l993. Qué est�ble·ce el procedimiento para determinar la irnwmpatibilidad 
entre dns o más residuos considerat!0s como peligrosos por ,la norma oficial mexicana NOM-05 2-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT-20U. Que establece lcrs criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
�special y determinar Guál�s están �ujetos a Plán de Manejt>; el list,ado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusiqn a dicho listado; así como los elementos y pr¡ocedimi�ntos para la 
formulación de los olanes de maneie. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones v ti;ansferencía de aonliarnimamtes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. ·Es·peciflcaciones de los11cíombust:füles f6�ilei; para· la 
orotección amblental. 
NOM-081-SEr-,;1ARNAT-19�'4. Que .establece los límites máximos permisibles de eníisión de ruido 
de las fuentes fiias v su mé.tode, de medición. 
NOM-059-SEMAltNA·T-ZOlO� Protección ambiental - 'Espe�ies nativas de Méxfco de flora y fauna 
silvestres� categQrfas de riesgo y �s¡:ie�ificaci0nes , para su ín�lusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en rieSl!Q. · 
NOM-138-S"EMARNÁT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrl:lcarburos en sueles y las 
especificaciones para su caracterización y remediaG16n, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 9 de r:narzo dé 2005. 
No'M-147-SEMARNATJSSAl-2004. Que establece criterios ¡¡>ar.a determinar las concentraciones de 
remediá.ción de suelo.s _�ontamlnados por arsénl¡¡:o, bario, berilio,_ cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
níauel, olata plomo, selenio, talio v/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Esta.clones de Gas L.P. para carburación. Diseño y constrücción. Requisitos 
técnirns mínírn9s de seguridad que se deben observar y Cl;.lmpHr en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P .• para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recioier-ites con Gas L.P. de los vehículos aue lo utilizan como comb.ustible. 

b. El Regulado presentó anexo al IP1 el Dictamen Técnico de fecha 2 3 de agosto de 
20 1 7  con númerb EC-0 1 7 8/17 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, 
seguridad y contra incendio) de wna e,stac:i'ón de gas L.P. para 1 carburación. tipo B 

/ 
comercial. subtipo 811 grupo 1, con la capacidad de almacenamiento d� 5,000 litros 
de agua, ubicada en Calle Prolongación Héroes de Chapultepec No. 30, Predio Los 
Herr:iández

1 Municipitj de la Rom,ita, Guanajuato . . Ríopied1d de 1� . empresa 
Distribuido(a de Gas Noel. S.A. de C.V., el cual fue emitido por ia Unidad de ¿ 

Página 5 de ! 

Av. S de Mayo No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de MéxiCó 
Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www asea ¡¡obmx 

La Agencia Nacional de Seguri<j�d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos cambien utiliia el acrónimo "ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad institucional • 



SEMARNAT 

i g���1��\ HCRliTARIA DE , it 
MEPlO i\MPIBNT¡P. t.� 'i,

,.
•J 

Y RfiClJRSOS NATURAI.P.S '\'.-_,.,;;..,.-
Ac;;�NCIA OE SECURIOAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14 7 89 /2017 

Verificación No. UVSELP-094-C y, en el que concluye que CUMPLE con los 
requerimientos técnicos y de Sf?guriaad esp�cificados en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-SEDG-2004 . 

c. El Regulado señaló en l'as Páginas 15 a 17 del 11>: que al Proyecto le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de 
que el sitio se ubica dentro en fa Uhidad Ambiental Biofísica UAB 51 denominada 
"Bajío Guanajuatense_'', .co"r-i Política Ambiental de Restaurací6n y 
Aprovechamiento sustentable y 11.m Rector de Desarrollo señalado para 
Agricultura-Des�rrello Social, sin1 embargo, las obras y/o I actividades para el 
d;es_arrollo ,del Pr?yecte:> no_ se �ontra�enen CQA e11 �OEG,:, ya �ue, éste se ubica en 
una zona totalmente urbanr2táda. ,, ,, 

Asimismo, el Regulado señaló en las P�ginas 17 a 22 del IP, que al Proyecto le 
aplica el I Programa Estatal d� Desarroll0 Urbano y Ordenamiento Etológico 
Territorial del Estado Ele Guanajuat0 (PEDUOET), en virtud de que el sitio se ubica 
dentro en la l.)nidad dé Gestii>n Ambiental y Territ0rial UGAT 364, sin embargo, 
derivado, del análisis realizad0 por esta DGGC, se determinó que el Proyecto se 
ubica en la UGA 344, con 'P0lftica Ary,biental de Aprovechamiento sustentable y 
un Uso Predominante catalogado para Aprevechamiento de qgricultura de riego 
para reserva agrícola. 

Al respecto, deriv.ado del análisis realizaci.0 per esta DGGC, se detérmifló que la 
Polítit� Ambiental de Aprovec,ha,:niento sustentable se asigna a aquellas zonas 
que por sus características, son aptas para el uso y manejo de los recursos naturales, 
en ·forma tal que reswlte eficiente, soci.al,meñte útil y que río impacte negativamente 
sobre el ambiente. lílcluye las áreas con elevada aptitud actual o potencial para 
varias actividades productivas, como el desarr0llo urbano y actividades agrícolas. 
pecuarias, comerciales, extractivas e in-dustriales. 

1 

Por lo anterior, 'las obras y/ o activid9des derixi_adas, ae la c;onstr�cción y operación de 
. un, instaláción r�laci0nada con el sector hidrotaro1;1ros para el !�xpendio al público 
de gas L.P., no se contraponen con la Política Ambiental del PEDUOET aplicable 
para este Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación Ambiental 
aplicables.! 1 -
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Derivado de lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Factibilidad de 
Uso de Suelo con número de oficio D.U.E./029/2016,  asignada por la Dirección de 
Desa r rollo Urbano y Ecalogía del Municipio de Ra mita, Guanajuato el 1 5  de 
diciembre de 201 6,  en el que se describe lo siguiente: 

"Me permito informarle que derivado de la Carta Síntesis Municipal y El Reglamento de Zonificación 
y·Uso de Suelo Para el Centro de Po_t;i/ación de Ramita Guanajuato, por la ubicnción de su predio le 
corresponden dos usos. los isua/es ssn zona (�s) Corredor Servicio y comercio, predominante con 
comercios de intensidad1 media, compatible . c0n,babitacionál, �.ervicios de int�nsidad baja y media. 
industria ligera y el otro uso es ur;1 , uso ¡!�no (H2) Predominante Habitacional, compatible con 
comercios de intensida& baja y media, servicios de intensidad baja Y medial" 

1 1 

Por tal motivo. esta DGGC oetermina que la normatividad anteriormente citada es 
aplicable dura,,te las e¡:apas de p>r.eparaci(in del ·siticp.,1 cons;truccióp, , operación, 
mantenimie�t91 y abandono del Prroye.cto: por lo que, el Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de \ 10s cr.iterios establecidos en dicha normatividad; así 
como con lo estableGido en el artículo 4 del ACUERDO1 cori la fihalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales t¡ue pudieran gen·erarse durante dioha-s etapas. 

Aspectos Técnicos y A m bientales 

XIV. Que de conformidad rnn lo establecido en ,la: fraccisn 111 el .artícul0 30 del REIA,· donde se 
s:eñala que se deberá in€:luir en el IP la descripción general cle la obra o actividad 
proyectada, el Reg11lado manifestó que el Proyecto consiste· en la construcción y 
operaci6n de una estación de gas L.P. pará carburación, para suministrar el combustible a 
vehículos automotores del páblico en general, la cual contar.á con un t.anque de 
almacenamiento de 5)000 liti:os d� agua, de capacidad y un dispensario <:Qn una toma de 
suministro, asimismo, contempla la c:onstruccióri de oficina, servicios �anitarios, zona de 
almacenamiento, isleta de carburación accesos y circulaciones. 

Para el desarrqllo Elel Proyecto se requiere una sup·erf1cie de 600 .036 m 2
, la cual no 

. ' 1 
. ' 1 presenta vegetacion algur,ia, toda vez. q1.:1e se encuentra bald10 en una zona totalmente 

j 
urbanizada donde ant.erí0rmente :se depositó tierra de despalme y I cascajo. Las 
coordenadas g,ográficas �el Proyecto son: . 

• 1 1 · rri  , , 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS84 

Vértice X Y 
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Coordenadas UTM Zona 14 - DJ\ TUM WGS84 

Vértice X Y 
239,082 8'85· - 2,309.4 14.487 
239  043.234 - 2,309.4 1 5.SS0 

4 239,042.894 - 2,309.422.742 
5 239,050.892 - 2,309',4-2'2.52 7 
6 Z3 \(0S0.4 21  - 2,309.43 2 .51-6 

Por otro l�do; el Regulado señaló en � Págin� 38 del IP, en qué consistió el Programa 
General de Trabajo,_ en dónde se ind!c:.a que ¡:,ara_ las etapas de preparación y 
construcción se requieren de 09 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento 
se estima indefiAido; sin emb�rgo, esta' 0GGC cqnsidera otorgar para las etapas de 
preparación y construcdór.i un �la-zm de 12 r:neses y, para las ebapas de operación y 
mantenimiento est�rán acotaclas a un ¡::>faZG de 30 1 anos , co.nt�dos a partir del día 
siguiente háb11 ·1a aqut!r1en que haya �urtida efect0_ la notjficaci6n d�I presente resolutivo, 
asimismo; se c;Je.scriben de mánera amplia y detallada las caraherísticas del Proyecto en 
las Páginas 38-a S0•del CapítuJo III Glel IP. 

1 1 1 

En las Páginas 50 a 52, el Regulado .describe las sustancias que empleará y que p1;1eden 
im¡¡iactar el ambiente durante i�s diferent�s etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad, el v.<:>lumen y tip0 de almacenamiento para éstas; así 
corno. estado físico en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el ReguladQ en las J:>áginas 52 a 55, de_s�ribe las emisiones, destargas y 
residwos cuya ger:i.eración se prev.ea derivaGlo Gle las obra.s y/o. actividades que se llevarán 
a cabo par.a el desarrollo del Proyecto, asimismo, haGe referencia a los métodos de 
estimadón, Los proGedtmientos y m'edidas de control de los mismos. 

Por otro lad0, el Regulado indicó que el .Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta el Municipio de Romita en donde se encuentra inmerso el Proyecto: colinda al 
norte con los Municipios de Silao y León, al este con l0s Municipios de Silao e lrapuato, al 
sur con los Municipios d� Abasolo y <;:werámaro. al oeste con los Municipios de Manuel 
Doblado y San Francisco del Rincóri . 

1 

Los aspectos abiótico'iique caracterizan al SA se describieron en las11 Páginas SS a 74 del 
IP, asimismo, los aspectos bióticos los describió en la� Páginas 

11

75 a 82, en donde. 

Página 8 de
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menciona que en el predio y en su Al. no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo' manifestado por el Regulado, en las Páginas. 102 a 108 del IP y al 
análisis realizadq por esta DGGC , se c;;9nsidera que las medidas de 'prevención y 
mitigación pro¡;¡uestas po� el Regulado, spn ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez que �revienen, cortrolan, minimizan y/o cornpeh'S!m el r1ivel de' lds impactos 
ambientales q�e fueron ipe�tific�dos, evaluados y que se pudieran ocasionar por el 
desarrollo del Proyecto . 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracci6n IX, incis.o a), del 
Segundo Listado d� Actividades Altamente Riesgos·as1, que a la letra señala: 

"Artículo 4º.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias iñf/amab/es y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre. la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y· disposkión final de /as sustanoías que a continuación se indican, wando se 
manejan cantidades ig_ua/es o superiores o las cantidades de reporte síguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estad@ gaseoso: 

V. Cantidac/ de reporte a partjr de so.boa kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercia/ m 

El Regulado_ manifiesta que el Proyecta contará con un almacenamiento total de 5,000 

litro·s d� agua en un tanque de al macena m iento, lo cual equivale a 2,700 kilogra mos 
de Gas LP., por lo que. esta DGGC determ·ina <:¡ue ne se rnnsid�ra como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto añte·s señalado. 

,, 1 • • 1 1 ' . , ,.  1 ' , 

En apego a lo expue�to y de confbrmida·d con hD ·dispuesto en los artículos 2 S fracción 11, 2 9 y 
3 1  fraccion I de la Ley General del Equilierio Ec0lógico y la Prote0ción al Ambiente: 1 º, 3 
fracción XI, inciso d), 4, 5 frac:ci6n XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medi0 Ambiente t!lel S.ector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción I Bis; 5 inciso D) fracción VIII, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente en materia 

[1) Segundo listado de Aclivlllades Altamente Rles¡¡osas, p11bl!c11<10 en el Dfarfo Oflclal de la FodoraOIOn el 4 de mayo de 1992, 
[21 Se aplica exclusivamente a aotivldade, Industriales y comerciales. 
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de Evaluaci6M del Impacto Ambiental', 4, fracción XXVII. 18 ·fracción 111 y 3 7 fracción V del 
Reglamento lnterion de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio Ambiente d�I Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos nonmativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, <::lescargas, el aprov!;!_chamiento de recu(SQs natLJrales y. en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedar:i producir las ot:>ras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petr6le0 para carburación, a efecto de qwe sea ¡.-,rocedente la 
presentación de un informe prevé11tivo en mate�ia de evaluacién del impacto ambiental, esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- , Es PROCEDENTE la realización .pel P royecto "Estaciór:1 de Carbu ración pa ra Gas 
L.P.", con pretendida ubicación en Calle Prnl@ngacién Héroes de Chapultepec No. 30. Predio Los 
Hernández. Municipio de la Ramita, Gwariajuato; ya que. se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracción 1, 3'0, 3 1, 3 2 y 3 3 fraccié>n I del REIA; así como a las 
disposiciones establecidas en el ACUERDO. 1 1

1 1 ' 1 il i J ¡J 1 1 
La presente resoluciór:i ampara el Proyecto en cuestión y se erinite en r�ferencia a los aspectos 
ambientales I corr�spondientes a la preparación del sitjo, const rucción, operación, 
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. pa ra Carburación en zona 
urbana, conforme a 16 descrito en .el Considerando XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO .� El Regulado deberá ·dar aviso a e"sta- DGGC de.las fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas del Proyecto. c_onforme cofi lo establecido en el aítícLJIO 49, segundo 
párrafo1 del REIA. Par-a lo cual comunicará ¡Dor escrito a esta DGGC del inici0 de las obras y/o 
actividades autorizadas1 dentro de los qµinte días sigwientes a que hayan dado principio. así 
como la fecha de térrñina:ción de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra. 

Al término de la vida útil del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 

/ 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

1 1 Págin.i 10 de
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Para tal efecto el Reiulado debetá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono . 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a oic;.ho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifiq,w.e su cumplimiento; débiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabil itaci6.n·del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto a.mbient�I. esta resoluGién no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a · las r.n�d.i.das irnr,uestas· derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 13or esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones adr,ninistlr�tivas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y, aGtividades sin cc¡>ntar mn autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanC!iones previstas en las disposiciones aplicables; por 10 que el plazo para ejecutar las obr-as y 
actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, 
comenzará a rnRiputarse una v�z que la n0tif.icací6r1 de la misma ·surta efecto. 

CUA�1"O.-. Se hace �el · cónocirn1ento del 'Regul�do que en �as0 d�1que alguna o�ra, O· actividad 
no contemplada eil la¡1iriformaéión remitida o en el caso dé que alguna modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase la.s especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que peny1ita_ a esta aut0ridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasar.án les. límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la pmtecci6n al ambiér1té que le sean 
aplicables, con al menos 20 días hábiles oe anticipacióm a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del imp·acto ambiental que se 
prevé sobre el o 10s ernsisten:ias131 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al. que 
fueron descritas en el IP, .pre.sentada. conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. 
por lo que, la presente resolu_ción ne .con§tjtuye un cpermjso o autorización de inicjo de 
obras, ya que las mismas son aompeteRcia �·e la� instancias municipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales. así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. 

(31 E:eoslstem1t,• Unidad funcional básica Clo Interacción de los organismos Vivos oñtre si y de éstos con el ambiente, en un ospacfo y Uempo determinados. (art, 3, 
fracción XIII, do la LGEEPA) 

1 

Av. S de Mayo No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1210, Ciudad de México 
,, Tel: ( SS )  9126 0100 ext. 13420 - www,asea,gob,mx • 1 · 1 • • rr1 , , , 

�a Agencia Nacional de Seguri�bd Industrial y de Protección i\i Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las 
. palabras "Agencia de Stguridad, Ener�ía y Ambiente' como parte de su identidad Institucional 

j 

•' 

• 



SEMARNAT 
SECIUITAR.fA DH 

MWIO AMl118NTE 
Y RECURSOS NATURi\l,ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. I nspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Co me rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14789/2017 

Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tie rra: por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa 1el inicio de cualquier 
actividad rel�cionada con'Jkl Proyecto coA lá totalidad d� los permisos. autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean neGesarias para su realizae::ión. conforme a las disposiciones 
legales vigerltes aplicables en cualquier materia distinta a' la que se refiere la presente 
resolución. !;n partic:ular deberá coritar:se con \Jil Dictamer:i técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verific;aci6h con acredita_ció,n y aprGbación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con lá NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no ·exime al R�gulado del cumplimiento de las di�posiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hiprocar,buros com0 la presentaciqn de la evalua�ión de impacto social que 
establece el artículo 1 2 1  de la citada ley. 

Asimismo, el Regulado deberá contar qi"n la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativa_s de 
carácter general q.ue establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización ele los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publica<:las en el Diario Oficitil de la 
Federación el 16 de junio d� 2017.  <:Je conformidad con el -pregrama q4e al efecto expida la 
AGENCIA. 1 1 

, � , ul 1 1 
1 ,1 

SEXTO.- La presente resolución a favor d©I Regulado es personal. Por lo 9ue, en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad (;on el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Avise d� Cambio de ,TitularidaGl ,de la Autorización de 
Impacto Ambiental cor:i base en el trámite COFEMER con número de· homoclave ASEA-00-
017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace / 
del conocimiento del Regulado , que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos_peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 
responsable objetivamente de la eventual remediaci6n por el manejo de materiales o residuos 
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peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con1el riesgo gue genera su actividad. 1 

· 

Así mismo, el Regul�do será el pnico responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restaurac;ión y contr9I de todos · aquellos impactos ratnbientales a!ri�uibles a la 
operación y mantenirhiento del Proyecto, descritos ·en la cfocumentación presentada en el IP. 

1 1 

OCTAVO.- Se hace del coriocimiento del Regal_¡:ido, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su R�IÁ, el ACtJERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias -en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revis1ón, conforme a lo establécido. en el artfo:ulo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que poprá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la. formal 
notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar el contenido de- la presente r-esolución al Lic. María Te resa Nava rro 
Ávalos en su carácter de Representante Legal de la :empresa Dist ribuidora de Gas Noel, S.A. 
de C.V ., de conformidad cori el artícul0 3 5  y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Admini·strativo .. 

lng. Carlos de Regules Rui� Funes.� Director Ejecutivo de la ASEA.- Par-a canacimiehto 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión-- lndustrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- )efe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis Goniález González.- Jefe de la Unidad de Supe_rvisión, lnspecdón y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Super-visión, lns¡¡iectión y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: l 1GU2017G0171 
Bitácora: 09/IPA0217 /10/17 
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